RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  22 DE ENERO DE  2014

(E. E. 2013-17-1-0008554, E.  7256/13)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Instituto Nacional de Colonización, relacionadas con el ofrecimiento que le fuera efectuado por los Sres. José Palma y Alejandro Calabrese, actuando en representación de Batará S.R.L., en su calidad de propietaria, de la opción de compra de la fracción de campo ubicada en la novena sección catastral del Departamento de Florida, paraje “Mansavillagra”, zona rural, individualizado con el Padrón número mil quinientos cincuenta y uno (1.551);
RESULTANDO: 1) que de la nota de ofrecimiento presentada al Instituto Nacional de Colonización con fecha 05/11/13, surgen las siguientes condiciones: 

a) por documento privado de fecha 04/11/13, Batará S.R.L. reservó para la venta a Carlos Morales Beceiro o a nombre de quien éste designara, el inmueble antes referenciado, según emerge de Contrato preliminar (cuya fotocopia fiel luce agregada a las presentes actuaciones) ascendiendo el precio de la compraventa proyectada  a la suma de U$S 5:058.170,
b) en el boleto de reserva se pactó que la Compraventa o Promesa de Compraventa se otorgará en el plazo de 7 días siguientes a contar de la fecha en que la parte futura vendedora entregue a la Escribana  la constancia de desistimiento de la opción de compra del inmueble por parte del Instituto Nacional de Colonización (Artículo 35 Ley 11.029), lo que deberá hacer efectivo dentro del plazo máximo de 40 días a contar del siguiente al otorgamiento del boleto de reserva;

c) el plazo para el pago y para la escrituración de que dispone el Instituto en caso de hacer uso de la opción de compra ofrecida, será  exactamente igual al que disponen las partes privadas de acuerdo con los términos del negocio pactado

2) que luce agregado certificado notarial del cual emerge la calidad de propietaria de Batará S.R.L., respecto del inmueble de obrados; así como el antecedente dominial del Padrón ofrecido, consistente en Contrato de Compraventa de fecha 24/08/11 suscrito por María Soledad Gómez Guagliano y Batará S.R.L.  Consta asimismo la cédula catastral del Padrón de referencia con un índice de productividad de 99 y un índice de valor real de 99, y plano de mensura del inmueble;
3) que con fecha 15/11/13, Batará S.R.L. subsanó la observación que le fuera formulada por División Jurídica, agregando la cancelación de hipoteca de fecha 06/11/13, puesto que según escritura autorizada el 06/11/13 por la Escribana, Banco Santander S.A. liberó el bien mencionado del gravamen hipotecario descripto y de la prohibición de arrendar y dar en anticresis.  Ello motivó nuevo informe de la División Jurídica de fecha 18/11/13, manifestando que las observaciones fueron correctamente levantadas;
4) que el Departamento de Avalúos y Rentas señaló que el ofrecimiento versa sobre un campo de 1.496,05 hás. e índice de productividad 100.  Del estudio de las imágenes satelitales y de acuerdo al tipo de campo, ubicación e índice de productividad,  el precio ofrecido de U$S 3.380 por hectárea se encuentra por debajo de los valores de mercado de tierras. Asimismo, con fecha 21/11/13, acompañó un croquis de grupos de sueldos Coneat, de donde surge un índice de productividad 100. Dicho Departamento de Avalúos efectuó la tasación correspondiente, según la cual, en base a valores zonales y de acuerdo con el tipo de campo, ubicación e índice de productividad,  en U$S 4.100 por hectárea;
5) que con fecha 03/12/13, la Oficina Notarial manifestó que, previa Resolución de Directorio, correspondía tener a la vista el documento a que hace referencia el contrato preliminar suscrito el 04/11/13 por Batará S.R.L. y Carlos Morales Beceiro, en la Cláusula novena 9.2, en donde de los antecedentes dominiales del Padrón Nº 1551, existe una donación de fecha 22/12/86, realizada ante el Escribano Carlos Cipolina, por la que el Señor Carlos Gómez Martínez donó el referido bien a la Señora María Soledad Gómez Guagliano, y que atento a que no han transcurrido cuatro años desde la fecha del fallecimiento del donante, y ante la posibilidad de presentarse una acción de reducción de donaciones inoficiosas, se acordó la firma de un documento por el que la sociedad vendedora se obligará a indemnizar al futuro comprador.  A tales efectos, Batará S.R.L. adjuntó el referido Anexo, luciendo glosado a estas actuaciones;
6) que por Resolución de Directorio Nº 57/13 de fecha 03/12/13, se dispuso  ejercer el derecho de preferencia previsto en el Artículo 35 de la Ley Nº 11.029 de 12/01/948, con la redacción dada por el Artículo 15 de la Ley Nº 18.187 de 02/11/07 y las modificaciones dispuestas por la Ley Nº 18.756, para adquirir a Batará S.R.L., el campo Padrón Nº 1.551 de la Novena Sección catastral de Florida, por igual valor y plazo para el pago que los establecidos en el ofrecimiento de fecha 08/11/13, por el precio total de        U$S 5:058.170 (dólares estadounidenses cinco millones cincuenta y ocho mil ciento setenta).  Dicha Resolución se fundamentó en los siguientes extremos: 

a)  se trata de un campo cercano a la colonia del INC denominada Reglamento de Tierras de 1815, zona en la cual el MGAP va a ejecutar un Proyecto FIDA que brindará apoyo a proyectos de colonización;
b) la demanda de tierra de parte de productores rurales de la zona;
c) las definiciones establecidas en el Plan Estratégico del INC para el período 2010 – 2014, en cuanto al fortalecimiento de la actividad lechera, argumentos que son compartidos por los restantes miembros del Directorio. La Resolución fue notificada a Batará S.R.L., con fecha 04/12/13; 

7) que según informe de fecha 05/12/13, el Plan Presupuestal Presupuesto 2013, Cuenta Presupuestal 3.7 Tierras y Edificios, el Período de Disponibilidad 2013 cuenta con saldo negativo de                             - $ 28:.541.186,63, careciendo por tanto de disponibilidad;                                   
8) que las actuaciones ingresaron a este Tribunal con fecha 19/12/13;   

CONSIDERANDO: 1) que la presente contratación encuadra en lo dispuesto por los Artículos 35 Inciso 1) y 28 de la Ley Nº 11029, en la redacción dada por las Leyes 18.187 y 18.756, en cuanto el ofrecimiento cumple los requisitos legalmente exigidos;

2) que no obstante, se contravino lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF, al haber comprometido el gasto sin crédito presupuestal disponible en el rubro de imputación;
3) que teniendo en cuenta que la Resolución del 3/12/13 fue notificada al propietario del inmueble  (Resultando 6 in fine)  y la fecha del ingreso de las actuaciones a este Tribunal (Resultando 8), surge que el gasto comenzó a ejecutarse sin contar con la intervención preventiva de legalidad que le compete, en contravención de lo preceptuado por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
4) que corresponde que, en la escrituración a suscribir por parte del Instituto Nacional de Colonización, se incluya una Cláusula expresa en la cual se prevea que Batará S.R.L. se obligará a indemnizar al futuro comprador en caso de que se haga efectiva la acción de reducción de donaciones inoficiosas (Resultando 5); 

ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto por lo expuesto en los Considerandos 2 y 3;
2) Téngase presente lo expresado en el Considerando 4; y
3) Devolver las actuaciones.
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